Estructura, funcionamiento y mecanismos de recolección y suministro de información, y sobre los procedimientos empleados por el área del control interno.

Dentro del modelo de la nueva estructura de auditoría se ha elaborado una metodología para ejecución y seguimiento de los programas, basada en el Aseguramiento Corporativo y administración de riesgos.

Las auditorías se realizan con base en el plan de auditoría previamente aprobado y que abarca los procesos críticos del negocio e incluye todas las áreas de ETB que se encuentren involucradas en los mismos. El plan se realiza para un año.

Para efectos de realizar las auditorías en el campo, se utiliza el siguiente procedimiento:

· Se desarrolla el Plan de Auditoría previamente aprobado por el Comité Corporativo de Auditoría y Control Interno. 
· Se realizan visitas de auditoría a las áreas involucradas en los procesos.

· Con anticipación se avisa de la visita y quienes serán los auditores que la realizarán.

· Se levantan procedimientos y toda la evidencia se deja en papeles de trabajo.

· Todos los informes de control interno se discuten con las áreas auditadas y las actividades para minimizar los riesgos fomentan la cultura de autocontrol. 

· Los informes discutidos se envían posteriormente a todos los niveles de la organización que tienen  que ver con el proceso auditado.

· Se emiten dos informes: el detallado con destino a las áreas responsables de los procesos y el ejecutivo para la alta Dirección.

Las técnicas empleadas en el desarrollo de la evaluación del Control Interno y los recursos particulares para obtener y validar la información fueron las de análisis y revisión, observación, inspección, indagación, cálculo y técnicas asistidas por computador (TACS).

